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Al contestar por favor cite estos datos:

2023121000800711
27 de Julio de 2023

Señor (a)
MIGUEL ANGEL MANOSALVA CAMPEROS

 

desconocida

Cúcuta - Norte de santander

Asunto: Respuesta al radicado no. 2023121000800711 de Orfeo con fecha de 27 de
Julio de 2023   :  Respuesta a solicitud con radicado 2023102000063894 del 01-02-
2023 - Notificación de Resolución 1170 del 25-07-2023 

Respetado señor Manosalva Camperos: 

Por  medio  del  presente  me dirijo  a  usted con el  fin  de  dar  respuesta  a la
petición radicada por parte del  señor JULIAN DARIO QUICENO BURBANO
con  el  número 2023102000063894  del  01-02-2023,  informando  que  se  ha
accedido a la declaratoria de prescripción solicitada, para lo cual fue expedida
la Resolución No. 1170 del 25 de julio de 2023. El referido acto administrativo
se adjunta al presente oficio con el fin de surtir la notificación establecida en el
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

A partir de la fecha de la presente, se enviará la citada resolución al Consorcio
Servicios  de  Tránsito  y  Movilidad  de  Cúcuta,  en  virtud  del  contrato  de
concesión  No 2465  de 2017  que tiene como objeto  el  siguiente:  “Entregar
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mediante la modalidad de concesión, a un tercero público o particular, para
ejecutar el manejo de los servicios complementarios a cargo de la secretaria de
tránsito y transporte del municipio de san José de Cúcuta”, para su respectiva
aplicación y descargue de la plataforma SIMIT del comparendo; así como la
respectiva actualización de la información en el  Registro  Único Nacional  de
Tránsito – RUNT, lo cual se verá reflejado en un término promedio de diez (10)
días hábiles, lo cual podrá verificar accediendo con su número de cédula al link
https://fcm.org.co/simit/#/home-public.

En estos términos se da respuesta de fondo a lo solicitado.

Cordialmente,

JORGE MAYID GENE BELTRAN
Subsecretario de Despacho
Con asignación de funciones de Secretario de Despacho
Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cúcuta
Tramitado y Proyectado por: Beatriz Cristina Jácome Lobo, Profesional Universitario 219 – 04 
Anexos: 1 pdf con 7 folios.
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POR LA CUAL SE DECLARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO DE LA SANCIÓN  

CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN Nro. 201737588 DE FECHA 05 de enero de 2017 
 

EL SECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

 
En uso de sus facultades legales especialmente las conferidas en el artículo 159 de la Ley 769 de 2002  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el señor JULIAN DARIO QUICENO BURBANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.060.648.486, 
presentó petición radicada bajo el No. 2023102000063894 del 01-02-2023, tendiente a que se declare la prescripción 
del comparendo 54001000000000440937 de fecha 22 de noviembre de 2016, con fundamento en el artículo 159 de 
la Ley 769 de 2002, lo anterior en calidad de propietario del vehículo de placas DPI94D 
 
Que, revisado el expediente se observa lo siguiente: 
 
a) En la jurisdicción del municipio de San José de Cúcuta, en fecha 22 de noviembre de 2016, fue extendido 
comparendo 54001000000000440937 al señor MIGUEL ANGEL MANOSALVA CAMPEROS, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.090.470.711, código de infracción de tránsito C24, con placa del vehículo DOI94D, como se 
observa a continuación: 
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b) El día 05 de enero de 2017 fue proferida Resolución de Sanción No. 201737588, a través de la cual se declaró 
contraventor de norma de tránsito al señor MIGUEL ANGEL MANOSALVA CAMPEROS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.470.711, por infracción de tránsito código C24, imponiéndose multa. La decisión fue notificada 
en estrados. 
 
c) El día 12 de julio de 2019, fue librado Mandamiento de Pago No. 20193577011 por vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA y en contra del señor MIGUEL ANGEL 
MANOSALVA CAMPEROS. 
 
d) En fecha 12 de julio de 2019 fue enviada al señor MIGUEL ANGEL MANOSALVA CAMPEROS citación para que 
compareciera a efectos de surtir la notificación personal del Mandamiento de Pago No. 20193577011, advirtiéndose 
que, de no comparecer dentro del término fijado, el mandamiento de pago se notificaría por correo conforme a los 
dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 565 del Estatuto Tributario.  La citación fue enviada a través 
del correo certificado Somos Courrier Express S.A.- Guía 2456819 a la dirección Calle 6N No. 3-16 Barrio Colpet, 
reportándose recibido de fecha 20 de agosto de 2019. 
 
Que, conforme se advirtió al infractor al momento de citarlo para que se presentara para surtir notificación del 
mandamiento de pago, de no comparecer dentro del término fijado lo procedente era notificar el mandamiento de 
pago por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 565 del Estatuto Tributario, 
ello teniendo como fundamento que el artículo 5° de la Ley 1066 de 2006 por la cual se dictan normas para la 
normalización de la cartera pública, la cual dispone: 
 

“FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas 
o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial 
otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

Sobre la notificación de mandamiento de pago el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional establece: 
 
“Mandamiento de pago. El funcionario competente para exigir el cobro coactivo, producirá el mandamiento de 
pago ordenando la cancelación de las obligaciones pendientes más los intereses respectivos. Este mandamiento 
se notificará personalmente al deudor, previa citación para que comparezca en un término de diez (10) días. Si 
vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se notificará por correo. En la misma forma se 
notificará el mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores solidarios.” 

 
La notificación por correo se encuentra reglada por el artículo 565 del Estatuto Tributario, el cual establece que se 
“practicará mediante entrega de una copia del acto correspondiente en la última dirección informada…” 
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Se hace patente que la notificación por correo se omitió, impidiendo de esta forma el cabal ejercicio del derecho de 
defensa y contradicción, como quiera que nunca le fue enviado al deudor copia del mandamiento de pago que se 
pretendía notificar, y al existir irregularidad en la notificación se entiende por no realizada la misma. 
 
Así mismo, conforme lo dispone por analogía el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011, la consecuencia por la falta de 
cumplimiento de requisitos establecidos por ley dentro del proceso de cobro, conlleva la violación al debido proceso 
resguardado por el artículo 29 de la carta política, lo que comporta que: “no se tendrá por hecha la notificación, ni 
producirá efectos legales la decisión, a menos que la parte interesada revele que conoce el acto, consienta la 
decisión o interponga los recursos legales” 
 
Que, el artículo 159 de la Ley 769 de 2002, regla de manera especial el término de prescripción de las acciones de 
cobro frente a las sanciones por infracciones de tránsito, estipulando: 
 

 “Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de tránsito prescribirán en tres (3) años contados a partir 
de Ia ocurrencia del hecho; Ia prescripción deberá ser declarada de oficio y se interrumpirá con Ia notificación del 
mandamiento de pago. La autoridad de tránsito no podrá iniciar el cobro coactivo de sanciones respecto de las 
cuales se encuentren configurados los supuestos necesarios para declarar su prescripción”. 

 
Que, teniendo en consideración, que la fecha de la ocurrencia del hecho fue el 22 de noviembre de 2016 y que al 
día de hoy no se ha surtido en debida forma la notificación del mandamiento de pago, se está ante el hecho 
incuestionable que han transcurrido más de seis (6) años, por lo que a la luz de la Ley 159 de la Ley 769 de 2002 
deberá ser declarará la prescripción de la acción de cobro de la Resolución 201737588 de fecha 05 de enero de 
2017. 
 
Por otro lado, al ingresar en la plataforma SIMIT para revisar el estado de cuenta del número de cédula 
1.060.648.486, no se encuentran registradas multas.  
 
Que, se procedió a consultar en la plataforma de generación de antecedente de la Procuraduría General de la 
Nación, verificándose que la cédula de ciudadanía No. 1.060.648.486 corresponde al señor JULIAN DARIO 
QUICENO BURBANO, tal y como se puede observar a continuación: 
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Que, se procedió a consultar en el Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT por placa DPI94D y propietario 
1.060.648.486 con fecha 21-07-2023, siendo el propietario a la fecha. 
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Que, al ingresar en la plataforma SIMIT para revisar el estado de cuenta del número de placa DPI94D se encuentra 
registrada una multa con Resolución No. 20193577011 del 12-07-2019, asociada al comparendo No. 
54001000000000440937 del 22 de noviembre de 2016 y a nombre del señor MIGUEL ANGEL MANOSALVA 
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CAMPEROS.  
 
Que, al ingresar en la plataforma SIMIT para revisar el estado de cuenta del número de cédula 1.090.470.711 se 
encuentra registrada la multa con Resolución No. 20193577011 del 12-07-2019, asociada al comparendo No. 
54001000000000440937 del 22 de noviembre de 2016, a nombre del señor MIGUEL ANGEL MANOSALVA 
CAMPEROS.  
 
Que, se procedió a consultar en la plataforma de generación de antecedente de la Procuraduría General de la 
Nación, verificándose que la cédula de ciudadanía No. 1.090.470.711 corresponde al señor MIGUEL ANGEL 
MANOSALVA CAMPEROS, tal y como se puede observar a continuación: 
 

 
 
Que, al ingresar en la plataforma SIMIT para revisar el estado de cuenta del número de placa DOI94D no se 
encuentra registrada la multa con Resolución No. 20193577011 del 12-07-2019, asociada al comparendo No. 
54001000000000440937 del 22 de noviembre de 2016, pero si se observan otras multas a nombre del señor MIGUEL 
ANGEL MANOSALVA CAMPEROS.  
 
Que, de conformidad con lo anterior no hay duda de que existió un error al registrar en la plataforma SIMIT la orden 
de comparendo No. 54001000000000440937 del 22 de noviembre de 2016, ya que fue registrado en la placa de un 
vehículo que no son correspondientes. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Corregir la anotación de SIMIT respecto de la orden de comparendo No. 54001000000000440937 del 
22 de noviembre de 2016 realizada al vehículo de placa DPI94D, la cual debe ser eliminada junto con las anotaciones 
asociadas Resolución No. 201737588 de fecha 05 de enero de 2017 y Mandamiento de Pago No. 20193577011 
del 12 de julio de 2019 y registradas en el vehículo con placa DOI94D, con fundamento en lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
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SEGUNDO: Declarar la prescripción de la acción de cobro de la multa contenida en la Resolución No. 201737588 
de fecha 05 de enero de 2017, impuesta al señor MIGUEL ANGEL MANOSALVA CAMPEROS, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.090.470.711, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
TERCERO: Dar por terminado el proceso de jurisdicción coactiva adelantado en contra del señor MIGUEL ANGEL 
MANOSALVA CAMPEROS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.470.711, dentro del cual se libró el 
mandamiento de pago No. 20193577011 el día 12 de julio de 2019. 
 
CUARTO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas y registradas. Líbrense los correspondientes 
oficios. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente. 
 
SEXTO: Ordenar descargar de la plataforma SIMIT el comparendo No. 54001000000000440937 de fecha 22 de 
noviembre de 2016, con las anotaciones asociadas: Resolución No. 201737588 de fecha 05 de enero de 2017 y 
Mandamiento de Pago No. 20193577011 del 12 de julio de 2019; y así mismo, actualizar la información en el 
Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT. 
 
SÉPTIMO:  Notificar el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 1437 
de 2011, informando que contra el mismo no proceden recursos. 
 
Dada en San José de Cúcuta, a los veinticinco (25) días del mes de julio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ERICSON ELIAS PEREZ OSPINO 

Subsecretario de Despacho 
Con asignación de funciones de Secretario de Despacho  

Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipio San José de Cúcuta 

                  

Reviso:   Jeysson A. Hernández R. Abogado contratista SETRA.  
Proyectó:  Beatriz Cristina Jácome Lobo, Profesional Universitario 219 – 04  
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